
CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 2199/2004 de la Comisión, de 10 de diciembre de 2004, que
modifica el Reglamento (CEE) no 3846/87 por el que se establece la nomenclatura de los productos agrarios para

las restituciones a la exportación

(Diario Oficial de la Unión Europea L 380 de 24 de diciembre de 2004)

En la página 18, anexo I, punto 6. «Carne de cerdo», en la columna «Designación de las mercancías»:

— en el código NC: «ex 0203»:

en lugar de: «– Frescos o refrigerados:»,

léase: «– Fresca o refrigerada:»;

— en el código NC: «ex 0203 19 55»:

en lugar de: «– – – – – – jamones, partes delanteras, paletas o chuleteros y trozos de chuletero»,

léase: «– – – – – – piernas, partes delanteras, paletas o chuleteros, y sus trozos».

En la página 19, anexo I, punto 6. «Carne de cerdo», en la columna «Designación de las mercancías»:

— en el código NC: «ex 0203 29 55»:

en lugar de: «– – – – – – jamones, partes delanteras, paletas o chuleteros y trozos de chuletero»,

léase: «– – – – – – piernas, partes delanteras, paletas, y sus trozos»;

— en el código NC: «ex 0210 11»:

en lugar de: «– – Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar:»,

léase: «– – Jamones, paletas, y sus trozos, sin deshuesar:»;

— en el código NC: «ex 0210 11 11»:

en lugar de: «– – – – – Piernas y trozos de pierna:»,

léase: «– – – – – Jamones y trozos de jamón:»;

— en el código NC: «ex 0210 11 31»:

en lugar de: «– – – – – Piernas y trozos de pierna:»,

léase: «– – – – – Jamones y trozos de jamón:».

En la página 20, anexo I, punto 6. «Carne de cerdo», en la columna «Designación de las mercancías»:

— en el código NC: «ex 0210 19 50»:

en lugar de: «– – – – – – – jamones, partes delanteras, paletas o chuleteros y trozos de chuletero»,

léase: «– – – – – – – jamones, partes delanteras, paletas o chuleteros, y sus trozos»;

— en el código NC: «ex 0210 19 81»:

en lugar de: «– – – – – – – «Prosciutto di Parma», «Prosciutto di San Daniele»»,

léase: «– – – – – – – «Prosciutto di Parma», «Prosciutto di San Daniele», y sus trozos»; y

en lugar de: «– – – – – – – jamones, partes delanteras, paletas o chuleteros y trozos de chuletero»,

léase: «– – – – – – – jamones, partes delanteras, paletas o chuleteros, y sus trozos».
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